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$c suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CAÍtíNENÁ, \ 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
fren le al Parador del Doran, á 4 rs. 
meo, « * por trimestre y 40 poraüo,

Los artículos, avisos y reclam - 
clones, se dirigirán á la Redar r-n 
establecida en la mi>m i npr n • 
francas de poro-, sin cuyo r q li/ito 
no se admitirán. ¡
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS
-' ——

ARTICULO DE OFICIO.
S.M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.
Circular Núm. 55.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se me comunica la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 1 .°

El Sr. Ministro de la Gobernación dicejcon 
esta fecha al Gobernador de la provincia de 
Valencia ¡o que sigue:

En vista de la instancia de D. Salvador Lina
res que V. S. remitió en 23 de setiembre últi
mo, pidiendo se abone el sueldo que le correspon
dí como Oficial-4.“ déla Sección destinada en 
ese Gobierno á los trabajos del Consejo provin
cial por el mes de traslación, mediante que al 
ser nombrado para dicho destino servia el de 
A Iminislrador de la estafeta de correos de Tem
bleque, y teniendo presente que el interesado 
solicita igualmente id abono de los veinte dias 
que desdé urpreseñtacion se di'trió el darle po
sesión por cansas agenas á su voluntad; despues 
de haber oido á la Dirección general de adminis
tración y á la Ordenación general de pagos de 
osle Ministerio, y considerando equitativo que á 
los empleados que >-m trasladados de destinos dé 
la Admiiiislr-ícioñ provincial á otros-cuyo haber 
se satisface con car _o al presupuesto del Estado, ó 
por el contrario, sedes pague el mqs de traslación 
puesto que en une y otro caso sirven al Gobier
no y son promovidos por este; la Reina (Q. 
I). G.) se ha dignado resolver: 1?. Que se sa
tisfagan á D. Salvador Linares los haberes que 
le correspondan durante el mes de traslación con 
arreglo al sueldo de su anterior destino por mi
tad entre él esíado y' la provincia, cargándose 
á las economías de los capítulos correspondien

tes de los respectivos presupuestos y pagándose
le también los veiub' dias queTrascurrieron des
de que se presentó hasta que lomó posesión, al 
respecto del sueldo det náevo destino, con car
go al capítulo L.° del presupuesto di? esa pro- 
viccia. 2." Que para evitar iguales reclam ¡<-,io
nes en lo sucesivo se considere con derecho 
á cobrar el mes de traslación á todos los emplea
dos que dependiendo del presupuesto provincial 
son trrasladad'os á otro destino dotado del Gene
ral del Estado ó viee versa. Y 3." Que el suel
do del indicado mes se satisfaga en adelante se
gún el que estuviere señalado al destino en que 
cesan; debiendo pagarse por mitad entre el Es
tado y las provincias, ébn < argmá i-as economías 
que resulten en los capítulos de donde estaban 
cobrando los funcionarios trasladados y dónde 
nuevamente ingresan.

De Real orden comunicada por el referido Sr. 
Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos 
coriéspondientés. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 2 de enero de 1854.—El Subse
cretario interino, Ramón Miranda.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad. Burgos l<8 de enero de 1854. 
—Agustín Gomii Inguanío.

Otra núíii. 56.
Píd la Siíbsi'crettir'a del M¡ñis’e?'in de la Gobernación 

del Reino con fecha ¿3 .le- d¡< < .ubre pl-ixiino pasado se me 
dtce.de lieatónlen lo que s gue:

Teniendo noticia de que se ha presentado en España 
un sngeto llamado Vietor Lebkme, que se snpene Ecle
siástico y ptetendé estafar al míblico con el pn testo de 
recoger limosna para una iglesia cató’ica qne se provecta 
edificar en B-rna, la Reina (q. 7) g.) ha tenido á l ien 
mandar que «licte V- S. las medidas oportunas para qne 
dicho sugeto sea detenido y entregado al Tribunal com
petente, interviniéndole sus papeles y recogiéndole Ls 
sumas que pueda haber estafado, y que asimismo y man
do V. S. lo considere conveniente, para no imposibilitar

dtce.de


las pesquisas de la policía, disponga se publique en el 
Boletín oficial el correspondiente anuneio para evitar que 
los habitantes de esa previncia puedan ser sorprendidos.

P en cumplimiento de lo que en dicha Real 
órden se previena se inserte en el Boletín para los 
efectos que cu la misma se espresan encargando 
á los Sres. Alcaldes, guardia civil y empleados 
del ramo de vigilaneia pública redoblen todo sú 
celo para procurarse la detención y entrega al 
Tribunal competente del sugeto que se menciona. 
Burgos enero 16 de 1854.—- El Gobernador 
Agustín Gómez Inguanzo.

Otra núm. 27.
Comandancia General y Gobierno Militar de 

Burgos.
El Excmo. Sr. Capitán General de este Egército con 

fecha de hayer me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr. El Sr. Subsecretario dol Ministerio déla 
Guerra en 11 del actual me dice lo que copio.— Excmo. 
Sr. El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy a! Director 
Cepera! de Infantería lo que sigue.—La Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar se incorporen desde luego á los 
Cuerpos del. arma del cargo de V. E. á que están des
tinados los|quinlos del último reemplazo que se hallan 
en sus caías; debiendo V. K. dictar las disposiciones que 
considere convenientes para que sean conducidos á su 
destino, por el número de Oficiales, Sargentos y Cabos, 
que sean 'necesarios.—De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. á fin de que se 
sirva disponerse inserte en el Boletín oficial de la provin
cia la precedente Real órden, para que de este modo 
puedan reunirse los quintos en la capital de la misma, 
el dia que V. E. désigne quedando yo en comunicarle las , 
instrucciones que reciba del i'spresado Sr. Director.»

i ■ ■

Lo que se hace saber por medio del Boletín oficial 
para conocimiento de los quintos destinados al arma de 
Infanteríadel reemplazo del año próximo pasado, los que 
deberán hallarse en esta capital precisamente el dia 1.° 
del próximo febrero, para lo cual los Señores Alcaldes 
de los respectivos pueblos en cumplimiento de su deber 
los harán salir para esta plaza con la debida anticipación. . 
Burgos 15 de cuero de 1854.—El General Goberna
dor, Arturo de Azlor.

Los Alcaldes de los puelos de residencia de los quin
tos de que se habla serán responsables al Gobierno de 
esta provincia, si por omisión en no comunicar las órde
nes oportunas dejaran de presentarse dichos militare^ 
para el dia que se les señale, en la inteligencia, que no 
se perdonará la menor falla que pudiera haber en este 
particular y ¿n cmd. ptier otro de. igual naturaleza. Burgos 
enero 15 de 1854.—El Gobernador, Agustín Gómez 
Inguanzo.

Otra núm. 28.
La Junta de la Deuda pública me dice con fecha 13 del . 

actual lo siguiente.
Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 

de l.° de agosto de 1851, la Junta á acordado que la 
vigesima sesla subasta de deuda amortizahle de primera 
y segundaclase se verifique el dia 30 del corriente á las 
12 déla mañana en el despacho déla Presidencia. La 
cantidad que hayJdisponible para la compra de ios referi
dos efectos es la de un millón quinientos mil rs., de cuya 
suma se invertirán setecientos cinCuentá mil en la adqui
sición de Deuda amortizahle de primera clase; tres cien
tos setenta y cinco mil en la segunda interior, y trescien
tos setenta y cinco mi! en la exterior.

Loque comunico á V. & para su conocimiento, y á 
fin de que lo haga anunciar en el Boletín oficia de esa 
provincia; en el concepto de que las personas que deseen 
interesarse en la referida subasta, deberán atenerse á lo 
que se estable en los artículos 75 á 79 del Reglamento 
de 17 de octubre de 1851, y demás prevenciones que 
contiene el anunció relativo á la décimaoclava subasta 
publicado en la Gaceta núm. i 31 de 14 de mayo último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
enero de 1354.— El Director general, Presidente en 
comisión. Gabriel de Arislizalíál Reuti.—El Secretario, 
Jngel F. de Heredia

Lo que he asordado insertar-en el Boletín oficial para su 
publicidad galos efectos que.se espresan. Burgos 17 de 
enero de 1854 — Agustín Gomes Inguanzq. , -

•t ., -• ■ *».• *

Otra núm. 29. , g
■ Í V ¡ - ■■ • " , .......

'/v ■ '

Los zllcaldes Constitucionales dpi partido de esta 
capital, se presentarán en¡ la Comisaria -de Figilañcia 
pública de la misma cotí fin de proveerse de los 
pasaportes y pases que juzgaren necesarios en sus res
pectivos pueblos, que les serán entregados bajo recibo , . 
firmado y sellado, á escvpción de las licencias para es
tablecimiento cuyo importe se satisfará en el acto de t

,¿recibirlas. Burgos 13 de enero de 1854.—Agtislin Gó

mez Inguanzo.

Otra púm. 50.
! , ; ■ ' - ■' ' ’’

. ■ i ; "l- 7 V . ..... < • ■
El alcalde’de Salinas de Riopisuerea en la . .. 

provincia de Falencia, con fecha 11 del actual,
i me dirije el oficio que dicéasi.— Autorizado es
te Ayuntamiento competentemente para celebrar

W un mercado lodos los Domingos, y dos ferias de 
ganados vacuno, lanar, caballar y mular los dias 
26 y 27 de junio, y 1,° y 2 de noviembre de cada 
año, he de merecer de la bondad de V. S. "se sir- 

'* vA mandarlo anunciar en el Boletín oficial de esa 
provincia para conocimiento del público. Lo 
que se inserta para que pueda llegar á noticia de 1 ■ 
quien interese dicha resolución. Burgos 17 de 
enero de 1854.—Agustín Gómez Inguanzo.



anuncios. oficiales.

Se hallan vacantes las escuelas siguientes.
Las de niñas de los Ralbases y Santa Maria 

del Campo, dolada la primera con í LOO rs, casa 
habitación para la Maestra, y retribuciones de 
las niñas; y la segunda con 800 rs. de .fondos mu
nicipales, 300 de una obra pia y. retribuciones de *■ 
las niñes.

Las de niños de Padrones, con 600 rs,; te
niendo obligación de tocar las campanas.

La de Quintanaorluño, con 700 rs. y habita
ción para él maestro.

La de Redecilla del Campo, con|500 rs. ca
sa habitación, retribución "de los niños, 200 rs. 
por el cargo de Sacristán y además 7 fanegas 
de trigo por tocar á nublado.

La de Teza y Lastra en Villalva de Losa, con 
15 fanegas y media de trigo, 80 rs. y casa ha
bitación.
e-La de Villaverde Perforada, con 700 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
jeas y documentadas á la Secretaría de la Co
misión superior de instrucción primaria, antes 
del 16 de febrero,—R. A. D. L. C. P.—Anto
nio Martinéz Acosta, Secretario
D. Felipe Navas, Comisen io de Montes da 'esta 

provincia. ( v . .. <»
Hago saber: que para el día 24 de mar^o pró

ximo y hora de las 12 de su mañana tendrá efec
to, en^jrtud de Real, orden deT'de diciembre 
último ep la . casa de ayuntamiento de Gúmiel del 
Mercado, partido ud cialde Roa bajo la presi
dencia del Sr.Alcalde constitucional, con asis
tencia del Regidor Síndico, ante Escribano pú
blico y Gefe d< 1 ramo, el remate de 40000 arro
bas de leña, 2000 cargas de leña de despojo, 
2000 rayos para carretas y 500 cargas de Tan, 
cuya operación^e ejecutará dejando una de sus 
mejores guias en cada matriz y no descuajando 
á osla, que se han de eslraer de ios, cuarteles 
núm. I.“ y 3." del Monte'ílitn]adóf ¡a Nava, per
tenecen al mismo, con ias que podrán elabo
rarse 8000 arroba- de carbón; han sido lasadas 
en 18000 rs\ enyá" cantidad-será la que servirá 
de base para la primera postura; Las condicio
nes de reínafé estarán de njaniíiesto en lá Secre
taría de dicho Ayuntamiento con 15 dias de an
ticipación al de su celebración. Burgos 17 de 
enero de 1854. Felipe Nayas. . .... n.
B. Felipe Navas, Comisario^de Montes de esta 

provincia. - *•'
Hago saber: que para el dia 27 det íebréro 

próximo y horádelas 12 de su"'mañana, teqdrá 
efecto en .virtud de Real órdea dé*IS dé/diciejpbre • 
último en la casa.de Ayuntamiento de Qumtanar 
de la "sierra, partido? j.udicial¿de Salas de los in

fantes, bajola presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia del Regidor Síndico an
te Escribapp publico y Gefe del ramo el rem; to 
15üÓ .pinos, que se han de extraer del cuartel 
núm. del monte titulado Pinar perteneciente al 
mismo, los cuales han sido tasados en 9960 is. . 
cuya cantidad será la queservirá de base para la 
primera postura. Las condiciones de remate es
tarán de rnapiíiesto en. la Secretaría de dicho 
ay untamiento con 15 .dias de anticipación al de 
su celebración. Burgos 17 de enero de 1854.-— 
Felipe Navas.

Hago saber: Que para el dia 6 <lé marzo próximo y 
hora de las 12 de su mañana tendrá efecto, en virtud 
de Real orden de 8 de .diciembre último en la casa de 
Ayuntamiento dé ViPafranca Montes de Oca, partido 
judicial de Belorado, bajo la presidencia del Sr. .alcalde 
Constitucional, con asistencia del Regidor Sindico, ante 
Escribano público y Gefe del ramo, el remate de 2560 
carros de leña que se han de estraer del camino que viene 
á esta .capital á 30 varas derecha é izquierda’ desea «jan' 
do el arbolado.que esista .en dicho ca nino que se lian 
de extraer del cuartel núm. del Monte titulado la'Peóiaja, 
perteneciente á los pueblos de Villafranca y Galante, 
con loque podrán.elaborar carbón si conviniere a! rema
tante, hs cuaie.-v han.sido tasadas en 7500 rs. cuya canti
dad será la que.servirá de base para la primera postura.

Las condjc.iQiies de remate estarán de manifiesto en 
la Secretaria de dicho Ayuntamiento con 15 dias anticipn- 
ciop al de su celebración. Burgos 17 de enero de 1054. 
--Felipe Naxas.

En la rifa del cerdo de San Antonio Abad, 
verificada en este dia, en favor de la casa de 
Beneficencia provincial de esta capital, ha sido 
premiado él núm. 3587. Lo que se anuncia para 
que llegue á noticia délos interesados en dicha 
rifa. Burgos 17 de enero de i 854.
Administración General de Loterías d la provincia de ihmfos 

Noticia de los cinco estrados sorteados en Madrid el 
dia 16 del actual.

Primer estrado 74
Segundo id. 67
Tercero id. 90
Cuarto id. 72
Quinto id. 57

La siguiente extracción se verificará el dia 6 de lebrero 
próximo y para ella se despacharán en la Admi
nistración principal de Bu gos pagarés de 12 Amarlos, 
2,'y 4 reales. ■,

D. Manuel Diez, Juez de primera instancia 
, de esta Villa de Saldaba y su Partido.

Por el presente y su tenor, cito,llamo y emplazo 
por segundo edicto á la Gitana Francisca Bargas, 
natural que dice ser de Alber-que, Reino de Va
lencia, y vecina de Velueña provincia de Zarago
za, esposa de Bernardo Gabarri, traíanle en 
caballerías, de una estatura regular aquella v 
bastante morena, para que inmediatamente com
parezca ante este Tribunal á contestar á los car
gos que se la hagan en la Causa criminal que 

casa.de


instruyo en averiguación délas Gitanas que hur
taron varias telas de lienzo, cúbica y maiwii á 
Benito Mantecón, vecino de Renedo V aldabía en 
la feria de CaslriUo Viliavega celebrada en el 
año próximo pasado, pues de lo contrario la pasa
rá el perjuicio que haya lugar, y se siguira dicha 
causa en su rebeldía, por tenerlo asi mandado en 
la misma por providencia de treinta de diciembre 
último. Dado en Saldaría á nueve de enero de 
I85í.= Manuel Diez.— Por su mandado Julián 
Garcia Villasana.

D. Juan José Varona, Abogado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad, egerciendo cargos de 
Juez de primera instancia de la misma.

Por el presente cito llamo y emplazo con término de 
30 dias á contar desde esta fecha, á las personas -que se 
crean con derecho á los bienes de Miguel Casltillo, veci
no que fue de Quintanilla Somuñó y boy de esta ciudad, 
para que por si ó por medio de Procurador autorizado 
en forma, comparezcan en este Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito á deducir su derecho basta el día 14 de! 
próximo mes de febrero y hora délas 12 de sn mañana 
en que se celebrará junta de acreedores; y pasado dicho 
termino sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues potanto de hoy asi lo tengo man
dado. Dado en Burgos á II de enero de 1854.— 
Juan José Varona.—Por mandado de S. S.a Francisco 
Hernando.

En el pueblo de Viliora de Villalba, en el valle de 
Losa, so halla en custodia una novilla de edad de tres á 
cuatro años, color castaño, y las astas corbadas, la cual 
fue recogida á mediados de diciembre por las grandes nie
ves. La persona á quien pertenezca, puede presentarse á 
recogerla pagando los gastos.

En la villa de Villalba de Losa, se baila en custodia 
un caballo di* edad cuatro á cinco años, altura cinco cuar
tas y inedia, la oreja derecha espantada, herrado de las 
manos. La persona á que pertenezca, puede presentarse 
á recogerle pagando los costes que haya ocasionado.

Villalva de Losa, 8 de enear de 1854:—El Alcalde 
constitucional, Tomás Saiaz.ar.

ANUNCIOS.
RELOJES.

D. LESMES V1IJ,ANUEVA pone en conocimiento del público 
que despues de haber hecho y colocado un gran número de relo
jes en muchos pueblos de esta y otras provincias, tiene la satis
facción de poderles proporcionar en laaclualídad casi con tanta 
perfección y equidad como los que vienen del eslraugero.

L°s fabrica de horas y medias, de cuartos y .le repetición, ro
daje do hierro v bronce, con cuerda para 14 horas, odió dias, 
mi m-' y medio año; pmheiido dar el de 21 horas en la cantidad 
de Sti'l > c». pagados en plazos de dos ó tres años; y á preporcion 
ios denlas.

El mis no se ofrece i hacerle acomodado al sitio que se desig
ne. y ponerle al corriente por el tiempo que convenga.

El que necesite alminp de ellos puede dirigirse á Quintanaortu- 
ñ,', dos leguas de Burgos camino de Santander, donde tiene su 
fábrica el referido l>. Lesn.ies.

El día 22 de diciembre, desapareció del término de Cimillos 
junto á Sasamon, una novilla de 5 años, pelo pardo, un lunar en 
el lado izquierdo, dos sogas rodeadas á las astas. La persona que 
sepa sn paradero dará avisoá I.ticas Gutiérrez, vecino de dicho 
Oi-uillos.

A voluntad de Su dueño se venderán el alia 29 del actual y hora 
de las diez, de su mañana, en la escribanía de L). Manuel Aruaiz, 
en Huerto del Rey num. 24, las fincas siguientes.—Dos casa , en 
esta ciud ad y su calle del 11 -.piial de los Giigos, números '20 y 
25.—Otra en la Galle Mayor de San Esteban, núm. 3.—Otra en ia 
calle de San Gil, núm. 14,—Oirá en el Barrio Ginieuo, números 2 
y 5.—Otra en la i .ivesia de San Cosme al Camino Real, núm. 5. 
<=Y una haciémia compuesta de 15 heredades que hacen 21 y me
dia fauegás de semhiadura de buena emidad radicantes en Ja vi
lla de Tardajos Todas estas lineas se rematarán con la debida 
separación.

En la librería de D. Isidro Ilerce, plazuela 
del Arzobispo núm. I i, se hallan de venta apre
cios uiíuj arreglados los libros siguientes:^ 
Compendio de la Historia líe España por bocio sne, 2 lom. 18 rs. 
Libro d.-I Cutio l-'ioinó con Semana Sania, á 28 Cuartos. 
El mismo sin Semana Santa, áál cuartos.
Gramáticas castellanas de Costes, Iglesias Serrano y de Ilerranz y 

Quitos.
Las Páginas de la Infancia, por Tenadilins.
Libro de los Niños, por I). Francisco' Martínez de la Rosa. 
Evangelio., para uiem, por i riradillus.

1 i mil v; i io de la Historia de España, por id.
Pi Orenos litografiadas de Aramia, á 2 rs.
Idem Ídem por D. José Maria Florcz, .. 2 y medio rs.
Pi (miliario del sistema métrico decimal, por Alverá Delgrás á 2rs. 
Sistema métrico decimal con hu Cuadi.. sinóptico de lodo el sis- 

leinp, por !>. Juan de Teresa N'uugati . á6 rs. cuadio y sistema.
Manual d<- ?i¿as, Monedas y ludidas i on la reducción por Alé-* 

lá'aiiy, a v rs.
Aritmética para los niños por b. Antonio de la Iglesia Serrano á 6 rs 
Idem con el sistema decimal, por Aleñi.afly á 6 rs.
Lecciones . i.eogidas para los niños, por el P. Pascual Suarez, á

4 rs. en pergamino.
El Amigo de los niños, por Sabalier, á 2 rs. en rústica y Sen 

pergamino.
Fábulas de Samaniego á 2 rs
Flenfv, catecismo histórico, á !1 cuartos y 2 rs. en pergamino. 
Aviso interesante para las corporaciones y per

sonas que quieran gastar reloges de torre y 
pera particulares, con equidad grandísima y 
buena construcción.
Existe la acreditad» Fábrica y Compañía, in

serta en el Bolelin oficial de 8 de marzo último, 
núm. 29, bajo la dirección del mismo D. PioGar- 
cia, en la calle de los Abellanos núm. 4. Se fabri
can relojes de torre i para particulares, de todas

I clases y precios, de metal dulce, de fierro id., de
. fierro colado; y para que sepan su justo precio

las personas que gusten mandar y no conozcan 
Ja clase de materiales, se expresan á continuación.

UeL ges de 8 días cuerda, lodo su rodage de dicho metal 
dulce, escape de tlavijas. y piñones y demás de fierro dul
ce á 5000 rs. Id. de 2(> horas de cuerda á 3400 rs. Relo
ges de fierro dulce cou reñiros y catalina de metal, 8 dias 
cuerda, escape libre a 4400 rs. Id de 28 horas á 2600 
rs. Reloges de fierro colado, de 8 días cuerda, con renllos y 
catalina de metal á 3000 rs. Id. con cnerda para 28 horas 
á 1800 rs. Toda dicha c ase de reloges se dan á prueba por 
espacio de un año, y a pagarles en uno, dos, ó tres años; y 
andaran con muy poco peso por estar bien construidos, co
mo se verifica en lo» cuatro que ha fabricado la dicha Com
pañía. de los cuales uno de repetición está en el' pueblo de 
Sotragi»ro provincia y partido de Burgos; otro paral) Pas
cual Escudero, vecino de la expresada Ciudad; otro para 
Sotobaftado, provincia de Patencia, partido de Sa'dtíña; otro 
para Huerta de Rey, de esta provincia, partido de Salas de 
los Infantes, y muchos antes de crearse esta Compañía. 
También se funde teda clase de piezas para toda clase de 
fabricas y demas de fierro colado, en dicha calle, casa y 
número.
Imp. de Cariñena, y Jiménez frente al parador del Dorao.


